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HA D.;nO LA S:t GIJI ]NTE TKV:

Art. 1.- Los Ayuntamientos podrán conceder an-.,¡almente por me­

dio de subastas y en las condiciones Que se establecen en la pr ­

sente Ley, la administración y explotación, por particulares,

los establecimientos o servicios públicos productivos que les

tenezcan o estén bajo su dependencia, siempre que por

leza no requieran ser administrados por gestión munici al direc

Art. 2.- Los procedimientos para las subastas tendrán efecto

deberán ultimarse, para cada año, dentro del período co· prendido

entre el 1 de octubre y el 15 de noviembre del año anterior,Pas

Ido ese período, ningún ramo municipal podrá ser subastado hasta

lel período siguiente, debiendo quedar bajo la administración mu­

Inicinal.

I ~:. 5.-Las personas ~ue deseen participar en
I

Iramos municipales deberán depositar,en efectivo

cado, una fianza provisional en la Tesorería l~unicipal correspon­

diente, como condición esencial para su admisión en las pujas.Es

ta fianza garantízará todas sus obligaciones cono licitadores,

principalmente:la concurrencia a la subasta;la intervención en s

pujas;la aprobación y firma del contrato de remate y el otorga­

=dento de la fianza definitiva si resultare adjudicatario;y su

onto será fijado entre el uno y el diez por ciento del valor de

primera puja del ramo de que se trate.Esta fianza quedará en fa­

vor del Tesoro Comunal, sin más formalidad, en caso de incumpli-

Ddento de cualquiera de las obligaciones dichas.

Párrafo l.-Solo mediante la presentación de una constancia sus

crita por el Tesorero 1.:unicipal de haber cumplido con esta oblig ­

ción, podrán ser admitidos los interesados,en las subastas.

Párrafo II.Esta fianza será devuelta a los postores tan pro to

se haya celebrado la subasta definitiva.Al adjudicatario se le

, devolverá, -asu-~;¡!-~..uegode h.ab'l:iel"l,;r=---.,:;s~aut.J'..u:.....pL...-OJ\,il.LU-...l..L.lo.'~'-"L--&.Ji4i2-_------l
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oblioaciones Y formalidades para su entrada en goce del ramo SUbastadO.

~t.4.-No podrán ser subastadores de ramos munici~ales los miem­

bros ni los empleados del ~1tamiento correspondiente,ni personas

interpuestas por ellos,ni los incapaces para contratar,ni los deu­

dores del munici_io de cuyos bienes se trate,ni ningún funcionario

o empleado de caracter militar o judicial con jurisdicción sobre 1

CODún.

brt.5.-~1 valor fijado como precio de primera puja de cada ramo

municipal,para los fines de subasta,deberá ser por lo menos cinco

por ciento más elevado que el producido de dicho ramo en el año an

terior.K caso de no presentarse licitadores en la p:::i. era subasta

se podrá realizar una sebunda,rijándose como pri er puja el produ

cido del r .0 en el año anterior. i en la se unda sub sta tampoco

se presentan licitadores,se podrá realizar una tercera y última su

basta fijándose co o primera puja la suma que resuelva el ayunta-

Diento sienpre ue haya sido previ ente aprobada por 1 ecretarí¡

de ~stado de lo Interior y olicía.Zn caso de que no sea aprobada

una fijación de precio dada por el ~yuntamiento,o de ~ue habiendo

sido probada no concurran licitadores,el rano de que se trate se­

rá ad~nistrado direct~ente por el Ayuntamiento.

Art.6 - La subasta de cada ramo , que será efectu d de acuerdo co

las re~las del derecho común,estará precedida de tres avisos publi

cados en la prensa local,donde ésta exista,o en la de Ciudad ruji

llo,con la pertinente anticipación.En caso de segunda o te~cera su

basta,será suficiente un solo aviso.

árrafo.-Las subastffilas efectuará el Ayuntamiento constituído e

sesión extraordinaria,en la que estará presente el Síndico ::unici­

pal.~n las localidades donde funcionen Venduteros PÚblicos,deberá

Q~O de ellos conducir y certificar las subastas •

.Art. 7:- Ho se podrá tomar en consideración ninguna oferta

relacionada con subastas de r os municipales que contengan

proposiciones distintas de las estipuladas en los plie~os de

condiciones, aun cuando fueren de aparienci más ventajosa para

los intereses municipales. ~n tal virtud, las pujas deberan

rr.
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ser hechas con claridad y precisión por los licitadores; que­

dando terminantemente prohibido la consideración de o~ertas

~or.muladas antes de las subastas, o durante su celebración, de

sumas mayores que la última puja del mejor postor.

Art. 8.- Los pliegos de condiciones para las subastas se­

rán redactados por los Ayuntamientos y no entrarán en vigor

mientras no hayan sido aprobados por resolución dictada por la

Secretaría de Estado de lo Interior y Policía, y notificada a

la Cámara de Cuentas. Una vez puestos en vigor los pliegos de

condiciones, regirán para los años subsiguientes indefinidamen­

te, salvo, en aquellas partes de su texto excepcionalmente va­

riables, tal como se establece más abajo, y las modi~icaciones

introducidas mediante las mismas formalidades antes mencionadas

o por propia autoridad de la Secretaría de Estado de lo Inte­

rior y Policía.

Párr~o.- Todo pliego de condiciones deberá contener, co- I
mo menciones ~undamentales, las siguientes: la obligación, por

parte de los subastadores, de prestar una fianza de un monto

nunca menor al quince por ciento, si es o~recida en efectivo o

cheque certificado, ni al treinta por ciento, si lo es en cualq

ra otra ~orma, del precio de la adjudicación, para garantizar

el cumplimiento del compromiso creado por la subasta; la obli­

gación de que los pagos se realicen por mensualidades adelanta­

das, salvo los casos en que, como en el de los proventos de Ga­

llera, acuerde otra forma la Secretaría de Estado de lo Interio

y Policía; que al retraso de más de diez días en el pago de

mensualidad, los rematistas pagarán un recargo de cinco por

to (5%) sobre los valores adeudados; que el retraso de un (1)

mes en el pago, quedará rescindido de pleno derecho el contra­

to de remate y, en consecuencia, el Ayuntamiento ejecutará la

fianza a los fines del cobro correspondiente, y asumirá la ad­

ministración directa del ramo, mediante una simple resolución

notificada al rematista en falta. Además contendrán los plie-

gos de condiciones aquellas menciones necesarias para oaracte-

rr.



.~
::l

'"
C)

":l
."

~':'::l
~ -1o :::.. L: ee ~ 1':'.o

== o-
~ ..,
'"

" ~~

::. er• .., e>,..,....
c.. ""..,

¡;,S?

:::
...,
c:
¡;
g.

~

~



•"J CONGRESO NACIONAL
Froy. de ley q. establece un procedimiento para la subas­

ASUNT01ia de establecimientos o servicios municipale~AG. No. 4.

rizar la naturaleza del provento de que se trate, así como las

de precios, tarifas de cobros, y además especificaciones pecu­

niarias que son esencialmente variables de año en año.

Art. 9.- El contrato de subasta quedará formalizado por

la simple· declaración de aceptación suscrita por el subastador

al pie del Pliego de Condiciones, sin más formalidad que la fe­

cha en que firme y el precio de la subasta.

Art. 10.- Adjudicado un ramo por subasta, el rematista es

tará obligado a constituir la fianza definitiva dentro de los

cinco (5) días subsiguientes a la adjudicación, a falta de lo

cual se considerará de pleno derecho como falso subastador, que

dando el Ayuntamiento en libertad de celebrar una nueva subasta

si fuere de lugar de acuerdo con esta Ley.

Párrafo 1.- La constitución de fianza se hará por ante el

Notario que designe el Síndico Municipal; una copia ejecutoria

del acto será depositada en Secretaría, a los fines pertinentesJ

quedando obligado el Secretario a enviar inmediatamente sendas

copias del mismo, certificadas por él, a la Secretaría de Esta­

do de lo Interior y Policía y a la Cámara de Cuentas.

Párra:fo 11.- La fianza quedará afectada, principalmente:

a) al pago del remate, que será hecho por adelantado, en la for

roa establecida por los pliegos de condiciones; b) a las repara­

ciones y demás obligaciones que los pliegos de condiciones y

esta ley ponen a cargo del rematista; y c) a los daños y perjui

cios que ocasione la falta de cumplimiento de parte del rematis

ta, a las obligaciones por él contraídas.

Art. 11.- Cuando los proventos sean explotados en locales

propiedad de la Común, o suministrados por ésta, recaerán sobre

los rematistas las obligaciones de conservar, mantener y entre­

gar los edificios, así como los efectos y mobiliarios puestos

bajo su guarda, en las mismas condiciones mat&riales y de uso

en que los recibiera; debiendo restituir el valor de los dete­

rioros, roturas y depreciación al término de su ejercicio como

rr.
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4.-.-,

rematista. A los fines de estas obligaciones quedará afecta­

da la fianza definitiva prestada, de que trata el artículo an-

terior.

Párrafo.- En tal virtud, la entrega y el recibo de estos

bienes se hará obligatoriamente mediante inventarios y evalua­

aiones aceptadas por ambas partes.

Art. 12.- Los bienes a que se refiere el artículo anterio.

no podrán ser alterados, ni modificados sino con el consenti-

miento previo y expreso del Ayuntamiento.

Art. 13.- Todo rematista estará obligado a aceptar la su­

pervisión y fiscalización, en todo cuanto ataña al ramo subas­

tado de los Inspectores designados por el Ayuntamiento, previa

notificación de la designación.

Párrafo.- Podrán ser inspectores, de acuerdo con la capa­

cidad económica municipal, particulares a sueldo, o uno o más

Regidores o cualquiera otro funcionario o empleado municipal.

Art. 14.- Los rematistas están obligados a comunicar den­

tro de los cinco primeros dias de cada mes al ayuntamiento en

formularios que este acepte, o que les someta para su ejecución,

todos los datos e informaciones de la recaudación y del estado

económico del ramo.

Art. 15.- Los Ayuntamientos tendrán siempre el derecho de

intervenir, frente al Rematista en todos los casos en que éste

dejare de ofrecer un buen servicio para el público.

Párrafo.- Igualmente tendrán los Ayuntamientos derecho pa­

ra hacer substituir a cualquiera de las personas empleadas por

J

el Rematista en los ramos subastados, por causa de inconducta

notoria que afecte en cualquiera medida la marcha de estos ser­

vicios públicos, o de incapacidad comprobada en el manejo de

sus funciones.

Art. 16.- Cuando los proventos sean administrados directa-

mente, la persona o personas que el Ayuntamiento encargare de tal­

les funciones tendrá las mismas obligaciones y las mismas res-

rr.
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ponsabilidades que los rematistas; salvo las responsabilidades

establecidas por la Ley sobre otros runcionarios de la Común,

por la administración del patrimonio municipal.

Párraro.- Las disposiciones de los artículos 13 y 14,

también rigen para el caso de la administración directa.

Art. 17.- En ningÚn caso el Rematista podrá ceder o tran ­

rerir, total o parcialmente, los derechos adquiridos por virtud

de la adjudicación del ramo municipal, a una tercera persona,

sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

Párraro. - Cualquiera que sea la rorma y alcance de la

cesión o transferencia, el rematista y el cesionario serán so­

lidariamente responsables frente a la común de toda obligación

contraída por el rematista, si el ayuntamiento no acepta la sus­

titución de la fianza del rematista por otra del cesionario y

consiente en liberar a aquel de todas sus obligaciones hasta el

momento en que esa cesión se efectúe.

Art. 18.- Para los casos en que pueda haber lugar a recla

maciónes, indemnizaciones o boniricaciones, sólo se reconocerán

como motivos o causas que justifiquen las mismas, los siguientes

hechos: ciclones, incendios, movimientos sísmicos, inundaciones,

destrucción de puentes y caminos o epidemias, debidamente com­

probadas y que realmente hayan producido una interrupción en la

explotación del ramo subastado. En cualquier otro caso de fuer

za mayor debidamente comprobado el Ayuntamiento tendrá facultad

para reconocer o no la reclamación, indemnización o bonifica­

ción solicitada por el Rematista.

Párrafo.- En ningún caso, las presentes disposiciones po

drán ser aplicadas sin la aprobación expresa de la Secretaría d

Estado de lo Interior y Policía; sin que esta decisión última

dé lugar a ninguna acción o derecho en favor del rematista.

Art. 19.- Los Ayuntamiento no podrán acordar resolución

alguna contraria a que los gastos de eXPlotac~ó~ de los prove~:l

tos, tales como salarios de empleados, manten1m1ento, adecuac10

rr.
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y reparación de locales aun cuando éstos sean de propiedad mu­

nicipal, etc., así como los gastos para la formalización del

remate, salvo la publicación de los avisos de subastas, estén

a cargo de los rematistas.

Art. 20.- La Cámara de Cuentas, en jurisdicción adminis­

trativa, conocerá privativamente en una sola instancia de las

controversias que se susciten entre los Ayuntamientos y las

personas ligadas a ellos por los contratos de remate otorgados

conforme a la presente ley. Las sentencias que dicte la Cáma­

ra de Cuentas serán finales, tendrán fuerza ejecutoria y se pu­

blicarán en el Boletín de la Cámara de Cuentas o en la Gaceta

Oficial.

La Cámara de Cuentas será apoderada de los casos por es­

critos elevados por la parte interesada, en los cuales consten

los hechos y alegatos pertinentes, escritos que la Cámara comu­

nicará a la otra parte para que presente sus alegatos. Reuni- I
dos los dos escritos, serán comunicados al Procurador Permanen­

te, para que rinda su dictamen.

La Cámara de Cuentas podrá siempre pedir a las partes a­

claraciones que ilustren el caso.

Los detalles del procedimiento a seguir para la conducció

y fallo de los recursos previstos en este articulo serán obje­

to de un reglamento especial de la Cámara de Cuentas, aprobado

por decreto del Poder Ejecutivo.

Art. 21.- (Transitorio).- Los rematistas de los ramos mu­

nicipales para el año 1943 podrán, por comunicación al Ayunta-

miento respectivo, acogerse a todas las disposiciones de esta

ley que les beneficien; pero, en tal caso, les serán aplicables

todas las demás disposiciones de ella, establecidas para regir

después de las adjudicaciones por subastas de los ramos munici-

pales.

Art. 22.- Todo lo que esta ley dispone para los Ayunta­

mientos, será aplicable al Consejo Administrativo del Distrito
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de Santo Domingo.

Art. 23.- La presente ley deroga toda otra disposición

que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­

pública Dominicana, a los dieciocho dias del mes de marzo del

año mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independen­

cia; 80 de la Restauración y 13 de la Era de Trujillo.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA.....
PRESIDENCIA

111

Núm;

ir· • ,

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de abril del 1943.

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
e 1 u D D

Señor Presidente:

viso a usted recibo de su mensaje
número 453, de fecha 7 de abril corriente, e gu
mente del proyecto de ley sobre procedimiento uni:
forme ~ara la subasta de establecim entos e servi­
cios publicos municipales J el cual fué objeto de
modificaciones en sus rt1culos 3, 4, 5 Y 18 por
es Cámara de su dign presidencia.

Pláceme p rticiparle que 1 C' ar
de Diputados acogió dichas modificaciones en sesión
de ayer y que el referido proyecto h sido env ado
ya al Poder Ejecutivo para los fines Constituc ona
les de lugar. I

jg

Pres putados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA--._.__._---

~úm. Ciudad rl'ru 'illo,
uistrito de Santo vomingo,

16 de abril de 1943

Señor
.t'residente del Senado,
U i u dad.

oeñor ~residente:

Por encargo del honorable ::>eñor .rresidente de la
rtepúbli ca, tengo el honor de informarle que el proyec­
to de ley ,por cuyo medio se 6dtablece la unifor iaad
para la subasta de establecimientos o servicios públi­
co s munic iIales, ha sido promulgado con fecha de ':2oy
y registrado bajo el f·o.258.

Le

. .faino .t'ichar do ,
Secretario de Estado de la

.t'res idencia

o.
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